
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP:EXP-UNC:26364/2016 

CÓRDOBA, O 1 NOV 2016 
VISTO: La ordenanza OS/2016 

y CONSIDERANDO: Que en el Art. 10 de la misma se cometió un error involuntario 
de tipeo, 

Por ello 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referendum del H. C. S. 

RESUELVE: 

Art. 1: Modificar el artículo 10 de la Ordenanza OS/2016, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: " ..... . de los Planes de Estudios vigentes, en períodos 

excepcionales" , " J 
Art. 2: Dése cuenta a~onsejo Superior.-

Prof.lng. ~BER~RZARIOl 
SECR TARIO GENERAL 

UNIVERSID NACIONAL DE C6RDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 21 O 4 

Pro!, Dr. HUGO el. JUR\ 
RecTOR 

Universidad Nacional di C6rdoba 


		2016-11-01T13:47:57-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




